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departa1Dento de Atlántida, en la cual 
manifiesta que su representada "" due!la 
y propietaria del cHotel París,> el cual, 
desde hace 10uchoe ID"8"8, se encuentra 
al servfoio público de aquella ciudad; 
q'le deseando elevarlo á la categori& de 
1 • clue, ya que al referido puerto lle
gan á cada momento viajeros proceden
tes de los Estadcs U nidos de América y 
Europa, á quienes se lee hace ingreta fa 
permanencia en el citado lugar, á cansa 
de la falta de eomodid&d que presentan 
los hoteles establecidos, viene á pedir la 
ayu<l& del Poder Ejecutivo, suplicándole 
la concesión de algunas franquicias de 
que gozan otros establecimientos de igual 
uaturalezg.-Considerando: que debido 
al desarrollo social que cada dfa va to
mando el puerto de La Ceiba, merece 
que el Poder Ejecutivo preste su apoyo 
al establecimiento de que se trata; por 
tanto, el Presidente de la República, 
Acuerda:-10 Conceder, Por una sola 
vez, Ja introducción libre de toda clase 
de derechos, servicios é impuestos fiaca· 
le•, establecidos ó por establecer, con 
eJ<cepción del de peaje, de los muebles, 
enseres, útiles, ete., que sean necesarios 
para amueblar, decorar. etc., sesenta y 
dos habitaciones para pae:.ajeros, escrito· 
rio, salón de recibo, biblioteca, cuarto de 
fumRdo. cantina y billa.res, con· inclusión 
del equipo nJ?ce~ario para. di('hofln y por 
'lit valor qoe no f'XCtóoda de cincuenta n1iJ 
jH"'-~08. 

2<> R• enl~r.did<> que la sociedad en re 
...,_.,.....,...,..,,.,,..,,,,..,,...,..,,,..,,..,,....,...,..,,,.¡1erencia gor:R.r1i de laR f1anquiciu arriba 

CONGRESO NACIONAL 

Decreto número 112 

citadas h"8ta el df& ..,, que tenga cona 
troido el Pdifi<'io propio en donde queda· 
rá in•talado el hotel referido, cu10 aviao 
lo dará el Gobernador Polltico respecti 
vo al Ministerio de Fomento, Obras Pá· 

'l!! Congteso N ~don»! blic•s v AgTicult11ra. 
DECRM"A: 31' Para el efecto de la libre intrcduc-

Artfcolo único.-Apruéb&.R~ en toda.s cjón, ]os Sres. Jiménez y García Saenz~ 
... P .. rtet:1; el acuerdo QU-l literalmente deberán envi11r. p1·eviamente 1 á. la ex· •= -•Tegucigalpa. 28 d~ maizo de Hl!~ presada Secretufa, la !iota general de
-- Vista la solicitud que c··-n f <:ha 2 del tal11tda de lo• artículos que trate de in -
lllu en curso, ele\·6 al Po•iP~· Ejecutivo traducir, para que, calificándolos, gestio· 
•l Dr. dou Rubén R. I1:-t 1 r¡~'nto ... t'D z;u ne en e! sentido de que se dé la orden 
tlal"6cter de representante- legal de la so correspondiente á la Aduaoa por donde 
oie1ad cJiménez y Garc:í 1 •, CO!lstituida se haga la introduccióo. 
1'0r doo Francisco Jiménez y don J uaa 4\' Loe expresados ae!lores Jiménez y 
Garoia Saenz, en la ciud1l'i de La Ceiba,. García Saenz quedan obligados á poner 

á 1" ordon del Gobierno, siempre que -
necesario, la ea.la y doé de loa lllejoreec 
cuartos dEI cHotel París,> &mueblados 
convenientemente y arreglados con el 
confort necesario para alojar en eIJoe 
Ju personu que se iodiqnen. En el ca· 
so de que el Gobierno ocupara 11U1sor 
número de piezu que las Indicadas, los 
repetidos senores se obligan, también, á 
cobrar sólo Ja IDitad del valor del preeio 
establecido por pensión ó a!quiler; 1 

59 Que del presente acuerdo se ~é
euenta. a1 Congreso Nacional, en aua ac
tuales sesiones, para los fines de Jey. -
Comuníquese. - Bertrand. - El Secreta. 
rio de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obru Pública• y Agricultura,-!.!". 
B. Rosa.les.> 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de· 
Sesiones, á los nueve días del llÍ~a de 
abril de mil novecientos catorce . 

PEDRO A. MED~L. 
Vlceprealdente. 

ÜCTAVIO R. UGABTE, El41LIO MAZIEJI. 
Secretarlo. Vlceseoretarto. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecúteae. 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomn1to, Obras Públicas s Agri-
cultura, 

M. B. Rotalu. 

Decreto número 113 

Véule el nilmero 4.299 de este perl4clleo-

Decreto numero 114 

EL CONGRESO NAOION4L, 

En ateociórJ á que el General don Mar-
celo Rivera prestó importanM!ll seniclos 
á la. patria, oon desinterés y patriotismo, 
y que es un deber del Eskdo coosa¡rrar 
la memoria de su• hijos que le han diodo 
lustre y nombre, 

DECRJ<TA: 

Artículo !9-Deatfnase la cantidad de 
ochocient.oe pe!IOs para Ja oonstruccióo 
de un mausoleo sobre la tumba del Ge
neral Marcelo Rivera. 
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Art, 20-Ki.. uicho maaeoleo 18 colo
cará una lápida de mármol con la el
guiente inecri pción: e Al General Marcelo 
Bivera.-La Patria.> 

Dado en Tegaci¡ral pa, en el Salón de 
Seeiones, 4 IO!! naeve días d•I mes de 
abril da mil novecientos catorce. 

PEDRO A. ME?l.U., 
Vioepnistdellte. 

0crAVIO R. UGAllTI!, EMILIO MAZIEJt, 
Secretarlo. Vi.,._retarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 12 de abril de 1914. 
F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán 1urcios. 

Decreto número 115 

El Congreso N acion:.l 
DECBETA: 

Artículo úni.,o.-Indúltase á Oourtlad 
Brush Van Sickler, mayor de edad, casa
do, agricultor, natural de la ciudad de 
Eleuwille, Estado de New York, Es· 
tados Unidos de América, y residente en 
Black River, jurisdicción de lriona, la 
parte que le falta para cumplir la pena de 
seis anos seis meses de presidio que le 
impuso la Corte de Apelaciones de Coma· 
yagua, por homicidio consumado en Fre· 
derick Pierpont Shaw, el 4 de junio 
ie 191.ll. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los n neve días del mes de 
abril de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

ÜCTA.VIO R. UGAKTE, EMILIO MAZIER, 
SeerP.tarin. Vice8eoretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucig•lpa., 14 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, pcr la ley, 

:firo¡¡lán 1u1'cio8. 

Decreto número 116 

El Oon¡¡reso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único.-Indúltase á Bernarda 
Córdoba Escalante la parte de la pena 
que le falta para cumplir la de dos anos 
y un día de reclusión que le fué impues
ta por el delito de homicidio por impru
dencia temeraria, cometido en la persona 
de don J alme Femández, el 4 de febrero 
de 1913. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesione&, á los nueve días del mes de 
abril de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. Ml!lDA.L, 
Vicepresidente. 

ÜCTA. VIO R. UGA.RTl!l, EMILIO MAZIER, 
Secretarlo. Vicesecretario. 

REPUBLIOA Dl!: HONDURAS 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútel8. 

Teguci¡ralpa, 14 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de &tado en el Deapacho 

de Justicia, por la ley, 
fi1'01llán 7unios. 

Decreto numero 117 

.El Congreao Nacional 

DECRETA.: 

Articulo único. -lndúltase á dolia Blan
ca de Lefebre, vecina de Puerto Cortés, 
la pena de tres alios y un día de reclu· 
sión que le impuso la Corte de Apelacio
nes de Santa Bárbara, conceptuándola 
responsable del delito de homicidio con· 
sumado en Manuel Mellis, á consecuen· 
cia de una herida causada por proyectil 
de arma de fuego que recibió á las tres 
d<i la malla.na del 25 de noviembre de 1911. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesim:es, á los nueve días del mes de 
abril de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDJ.L, 
Vicepresidente. 

ÜCTAVIO K UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretarlo. Vicesecret&rio. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ej~cúte•e. 

Decreto numero 119 

El Oongreao Nacional 

DECRETA.: 

Articulo único. -Indúltase t.l reo JC!lf 
María Romero la pena que le ha aldo 
impaeata por el delito de ineabordJn.. 
ción &l Comandante Local deO"•etIDll 
don Samael B. Gálvea. ' 

Dado en Teguci¡ralpa, en el Balón de 
Seaionee, '-los nneve dias del mee de 
abril de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDJ.L, 
Vicepresidente. 

ÜCTA. VIO R. U GARTE, EllllLlo MAZia, 
Secretario. Vi-t.arto. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., 14 de abril de 1914. 

F. BEll'rIUlm, 
El Secretario de Estado en el Deapa. 

cho de Justicia, por la ley, 

Jiroy!án 7u...,;,,,. 

Decreto número 120 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo único. - lndúltase á Rabén 
N úliez Romero la parte de la pe!l& que 
le falta para cumplir la de siete &1108 J 
un día de presidio que le fué impu
por el delito de homicidio cometido en la 

TPgucigalpa, 14 de atril de 1914. persona de Nemecio Flores, el 14 de ene-
F. BERTRA.ND. ro oe 1912. 

1 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
El Se?'."tario de Estado en el De•pacho Sesiones, á Jos diez días del m•s de abril 

de Justicia, por la ley, de mil ~ovecientos catorce. 
firo¡¡lán 7urcio8. PEDRO A. MEDA.L, 

Decreto número 118 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo único.-Indúltase al reo Dio
nisío Pérez el tiempo que le hace falta 
µara cumplir la peo a que le fué impues· 
ta por el delito de homicidio consumado 
en !V.arfa Quintanilla. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los nueve días del mes de 
abril de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

ÜCTAVIO R. UGA.RTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. VJoesecretarfo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 14 d.e abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despk 
cho de Justicia, por la ley, 

Jir{)!Jlán 1wcioa. 

Vicepresidente. 

Oc·uv10 R. UGARTE, 
Secretario. 

EMILIO MAZIBB, 
Viceoec111t.arlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

TPgncigalpa, 14 de abril de lll14-
F. BERTRA.ND. 

El Secretai·io de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley, 

.Froylán 1urciol. 

Decreto número 121 

El Con gres o Nacional 

DECRETA: 

Artfcuio úni<"O. -Indúltase ' CarlOI 
Barrera Oliv2ros la parte de la pena qae 
le falta para cumplir dos &liOI ca•';: 
meses y quince dí"" de "'".lualón d~a~ 
impuso la Corte de Apela01oneec1eno de 
mayagaa, por atribuírsele el cal: )h· 
atentado cometido contra el A~ . e Vi 

. . . . don Primiti•o ,.. nicipal de A¡uter1que, 
llanueva, el 26 de mayo de 1912· 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



J)ado en Tegucigalpa, en el Salón de 
SeoiOD•• á los diez días del mes de abril 
de mil no•ecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vjcepresldente. 

()CTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretarlo. Vicesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegacigalpa, 14 de abril de 19H. 
F. BERTRAl'ID. 

El Seoreta.rio de Estado en el Despa· 
dlO de Justicia, por la. ley, 

.FroyMn 1urmOB. 

Decreto número 122 

BI Congreso N aciana.! 
DECRETA: 

Articulo único.-lndúltase á Jesús Or
d61101 Cálix la pena. d& dos años cuatro 
meses y un día de reclusión que le impu· 
IO la Corte de Apelaciones de Comaya
pa, por el delito de detención ilegal, CO· 

melido en Marco Aurelio Salazar, en el 
paerto menor de Tela, el 24 de mayo 
ele 1018. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Seeiones, á los diez días del mes de abril 
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL. 
Vicepresidente. 

()eTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. Vicesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 14 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Justicia, por la le.v, 

Jiroylán Turdos. 

Decreto número 123 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo único. -Coucédese al reo Ni
colli.s Leiva indulto G!el tiempo que le 
falta para cumplir!». pena de cuatro anos 
ocho meaes y dos días de presidio á que 
fué condenado por el delito de homicidio 
OO!láumado en la persona de Felipe Ba· 
n.bona. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mes de "bril 
de mil noYecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

Ocnvio R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. Vicesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 14 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Justicia, por la ley, 

.Frovlán 1u""°8. 

CENTRO Al\IERICA 

Decreto número 124 

El Congreso N aciana! 
DECRETA: 

Articulo único.-lndúltMe al reo Mar
cial Valdée A. el tiempo que le falta pa· 
ra cumplir la pena. de siete anos y un 
día de presidio que le rué impuesta por 
el delito de homicidio cometldo en la. 
persona de Vitalicio Paguada, el 18 de 
junio de 1911. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mee de •bril 
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. Vicesecretario. 

AJ Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa, 14 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley, 

Ji'roylán Turci<NI. 

Decreto número 125 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único. -Cerrar sus sesiones 
el día de hoy. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mes de abril 
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
v~icepresidente. 

FrR-ncisco Escobar.-Leandro Valla .. 
dares.-Miguel Zú!liga.-T. E. Rivera.
Carlos H. Reyes. -Angel Sevilla.-J. 
Cecilio Funes.-Gabriel Moya.-Manue1 
Villar.-Lorenzo Cervantes.-M. Osario 
Rodrlguez.-Alberto Galeano T.-Salo· 
món Banegas.-Pedi-o E. Díaz.-C. B. 
Gonzál€'z. Jesús R. Durón.-Juan Rau· 
dales P.-Adán Pineda H.-Federico Ri· 
vera.-Gregorio A. Lobo.-Félix Cerna. 
-Medardo Zúniga V.-Ramón L6pez 
Cobos.-José Inestroza V.-Octavio R. 
Ugarte, Secretario.-Emilio Mazier, Vi· 
cesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publlquese. 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1914. 
F. BirnTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación v Justicia, por la ley, 

Froylán 1urcios. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores é Instrnc
ción Pública, 

Mariaoo Vásquez. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Guerra y Marina, 

.Franmsco J. Me;ÚJ. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Póblicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo CóTdot>a. 

881i 

PODER EJECUTIVO 

GUEIU~A 

Se reduce una pensión 

Tegucigalpa, 1 ~ de julio de 1914. 
Revi~ado el acuerdo de 30 de oc\ubte 

de 1897, por el cual se asi¡¡nó á la Aenonr. 
Concepción Cisneros de Milla:¡ á lu me. 
nores Mercedes, Alejandrina, Concep
ción, Luisa y Ursula 1'.:filla, \1ecinu ja
la ciudad de Gracias, la pen•ión de mon
tepío de ($ 45.00) cuarenta y cinco pesos, 
en virtud de ser viuda é hijaR, respecti
vamente, del Coronel Luciano Milla, que
prest.ó sus servicios militares á la Nación 
por más de diez atlos. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que se ba comprobado 
que la sen.ora Concepci6n Cisneros de Mi· 
lla y sus hijas Mercedes, Alejandrina, 
Concepción y Luisa, no han contraido
matrimonio y observan buena conducta. 
y que Ursnla contrajo matrimonio, y de
conformidad con el articulo 1.663 de Ir. 
Ordenanza Militar, el Presidente 

ACUERDA: 

Reducir la expresada pensión '· .....• 
($ 22. 50) veintidós pesos cincuenta centa• 
vos, que se hará efectiva mensualment.e 
por la Caja Nocional á la senara Concep
ción Cisneros de Milla, para que atienda 
á su sostenimiento y al de sus hijas Mer
cedes, Alejandrina, Concepción y Luisa. 
El gasto se imputará á la Partida 2•, Ca· 
pltulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jiran<Mco J. Mejf,tJ. 

Se concede una licencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 19 de julio de 1914. 

Solicitando un mes de licencia. para se
pararse del empleo de Cirujano de la 
gnarnición de Yuscarán, el Doctor don 
Arturo Zelaya Z., y siendo atendibles las 
razones en que se funda! el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, encargando por igual 
tiempo de dicbo emplso, á don Gonzalo 
Córdova, con el su.eldo de ley.-Comunf· 
quese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Franmsco J. Mllifa • 

Se autoriza el gasto de S 15.00 

Tegucigalpa, 19 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 15.00) quince 
pesos, que el Administrador de Rantaa 
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REPUBLICA Dll HONDURAS 

Se nombra un profesor 

T•gucigalpa, 3 de julio de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se autoriza el gasto de• 119.o.\ 

Tegucigalpa, 3 de julio dé 1914 
El Presidente · 

ACUERbA: 

del departamento de Valle puso á Js or- i 
den del Comandante de Arma. del mis- 1 

mo, \~aJor ron que habilitó al joven Pe- j 
dro Ramirez. para que se trasl:1dara á 
esta capital á ingresar á la Escuela de 
Artillería. El gasto se imputar& á la 
Partida 8~. Capítulo IV, Ramo de Gue 
rra, del PrPsupnesto Get"eral.-Comunf .. 
quese. 

RERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·cho de la Guerra, 

Yrauciaro ,T. .Me;ta. 

Nombrar profesor de Fleica de Ja Ee
cuela de Artillería. d~ esta capital, al 
Doctor don Quintín Aguilar, con el suel· 
do se!lalado en el Presupuesto que se au
torizó el 26 de julio del al!o recién pasa· 
do, para el pago de dicha asignatura.
Comuníquese. 

Autorizar la suma de($ 119 00) . 
d. · ciento 

1ez Y nueve pesos, que por la"·. N 
· l h á va¡a a

c~on1 ad spe a
1
r efectiva ó. la casa COl!ler. 

c1a e ab o Uhler y Cía., valor de 
7 

gruesas de botones militares é igual 
tidad de gruesas de anillos para llli:: 
r~s, que pusieron á la orden del Miniale
r~o de la Guerra, para servicio del Ejé,.. 
mto. El gasto se imputará á la Partid 
3~, Capitulo IV, Ramo de Guerra, de~ 
Presupuesto General.-Co11Junfquese. 

Se autoriza el gasto de 8 10.00 

Tegucigalpa, 2 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe
·aos, que por la Aduana del puerto de La 
Ceiba oe hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá en 
Ja inhumación dPI cadáver del soldado 
Fidel Zelaya, muerto al servicio del Go
bierno en dicho puerto. El gasto se im· 
putar& á la Partida 7~. Capitulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejlo. 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar profesor de Aritmética de 1 ~ 
y 2~ Sección de la Escuela de Artillería 
de esta capital, al Bachiller don Ildefon. 
so Lara, con el sueldo sel!alado en el 
Presupuesto que se autorizó el 26 de ju
lio último, para el pago de dichas asig
naturas.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el D~spa· 
cho de Ja Gu~rra, 

Francisco J. Jtej1a. 

Se nombra. un profesor 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

'Nombrar profesor de las asignaturas 
· de Moral, Ordenanza y Código Militar de 
Ja Escuela de A rtiller!& de esta capital, 
al Alférez don Isaac Ramfrez, con el 
sueldo sel!alado en el Presupuesto que 
11e autorizó PI 26 de julio último. para 
el pago de dichas asignaturas. -Comu
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
• cho de la Goerra, 

.IN11Cis<xJ J. M'ejía. 

BERTRAND. 

Ei Secretario de Estado en el Despa
~ho de la Guerra, 

Franci8oo J. Me;fa. 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, Slde julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar profesor de Geometría de la 
Escuela de Artillerla de esta capital, al 
Bachiller don Feliciano J. Castro, con el 
sueldo se!!alado en :e1 Presupuesto que 
se autorizó el 26 de julio último, para el 
pago de dicha asignatura. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El SecretariG de EstadO:en el Despacho 
de la Guerra, 

Se nombra Director de la Banda Marcial de la 
ciudad de S•nta Bárbara al Tenlente-Coro
nel J. Paz Pereira. 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar Director de la Banda Mar· 
cial de la ciudad de Santa Bárbara al 
Teniente-Coronel don J. Paz Pereira, 
con el sueldo de ley.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Se('.rPtario de Esta.do en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Fra11cis,~o J. Me-iis, 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar profesor de Letras de la 1 ~ 
y 2~ Sección de b. Escuela de Arti!lería 
de esta capital, al Alférez don Ramón C. 
Al varado, con el sueldo sella lado en el 
Presupuesto que se autorizó el 26 de ju
lio llltimo, para el ·pago de dicha asigna
tura. -COmunfquese. 

Bl:RTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de la Guerra, 

ful11cl.!ro J. Meffa. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franei8C() J. Neiía. 

Se atttoríza el gasto de ' 2.0.00 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 
El Presid~nte 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veiJile 
pesos, que por l& Caja Nacional oe hari 
efectiva al Jefe <le! Batallón de Veier.. 
nos, valor que invirtió en la inhumaeióa 
de Jos cadáveres de los soldados SanlOI 
Díaz y Pilar Rodríguez, muertos al ser
vicio del Gobierno en dicho cuerpo. • 
gasto se imputarli á la Partida 7', Cap!· 
tul o IV, Ramo de Guerra, del Pre .. -
puesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

Franlisco J. M.;w.. 

Se autoriza el g&sto de f 3.00 

Tegucigalpa, 3 de juliq_ de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 3.00) tres pe
sos, que por la Administración de Ren· 
tas del departamento de El Paraíso se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
·de) mis1:no, valor que invirtió en habiJi· 
tar al joven Jo•é Tomás Montenegro PI· 
ra que se traslade á esta c&pital á ingre
sar corno alumoo á la Escuela de Artille· 
rla. El gasto se imputará á la Part.id• 
81', Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera!.-Comunlquaie. 

BERTRAJ<D, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
del a 3uerra, 

.FranciMo J. JkJÚI. 

Se autoriza el gastG de • 84.00 

Tegucigalpa, S de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar la avma de($ 84.09) och-
1 cuatro pesos naeve centavos. que poi' 
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Ja Aduana del puerto de Amapala se ha· 
ri efectiva al Doctor don J '?"é Lá•aro 
L&ínel, valor de las m~dicinas que eu
mini•UÓ á Jos reos enfermos del presidio 
de dicho puerto en junio último. El 
palO se imputará á la Partida 5~, Capí
talo IV, Ramo de Guerra, del Presu-
1>9e9IO General.·-Comunlquese. 

BERTRANp. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

.Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de • 15 00 

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

JI! Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
r-os• que por Ja Administración de 
Beatu del departamento de Y oro se ha
n efectiva al Comandante de Armas del 
millDo, valor que invertirá en habilitar 
al joven Manuel Moya h. para que se 
lraalade á e•ta capital á ingresar como 
alumno á la Escuela de Artillería. El 
guto se imputará á la Partida 8•, Capi
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

]iranci,sco J . .Jle1ía. 

Se admite una renuncia. y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 4 de julio de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Director de la Banda Marcial 
de la ciudad de Juticalpa, don Ramón 
Ord.ónez, y siendo jastos los motivos en 
que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra · 
c1as por los servicios que ha prestado¡ y 

29-Nombrar en su lugar al Coronel 
don Marcial Mara.diaga, con el sueldo 
de su grado. El exceso sobre el gasto 
Preaupuesto, se imputará á la Partida 8', 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
••puesto General.-Comuníquese. 

BE!lTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de la Guerra, 

Jirancisco J. Jleiia. 

Se manda pagar la suma de 112.860.00 

Tegucigalpa, 4 de julio de 1914. 
Viata la solicitud elevada al Poder 

Eiecut¡vo por la senorita Trinidad Agüe
ro, de oficios domésticos y de .este vecin · 
dario, por si, y el Licenciado don Lean
dro Valladares, en repreaentación de do
aa Carmen v. de Agüero y de sus hijoe 
JOlé María, Alonso y ~osendo Agt1ero, 
"1 que piden se les pague la. suma de 

.(t lZ.860.00) doce mil ochocie11toe aea1111· 

CENTRO-AMERICA 

ta pesos, valor ae las pérdidas que el 
Licenciado Rosendo Agüero sofrió en 
sus intereses en su hacienda cSicagua· 
rs,> jurisdicción municipal del pueblo de 
Cantarranas, en este departament.o, con 
motivo de la goerra civiJ de 1894, extre~ 
mos que han comprobado debidamente, 
e\ Presidente 

ACUERDA: 
Que en la forma y pur Ja oficina de 

Hacienda que el Ministro reapectivo ten
ga á bien disponer, se pague á la sen.ora 
Carmen v. de Agüero y á sus hijos Tri
nidad, José María, Alon.so y Rosendo 
Agüero, como viuda é hijos, respectiva
mente, del Licenciado. don Rosendo 
Agüero, la suma de que se ha hecho mé 
rito; imputándose el gasto á la Partida 
que el senor Ministro de Hacienda dis· 
ponga. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el Deap•· 

cho de la Guerra, 
F>·anciscoJ. Jl~ia. 

Se nombra un Comandante Local 

Tegucigalpa, 6 de j11lio de 1914. 
Teniendo que pasará deaempenar otro 

puesto de Ja Administración Pública, el 
Capitán Antonio Sánch6Z F., actual Co
mandante Local del cfrcnlo de Texiguat, 
en el departamento de El Paraiao, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar en su lugar al Capitán Sabas 
Espinal, con el sueldo de ley; rindiéndo
le las gracias á Sánchez por Jos servicios 
que ha prestado.-Comuniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de 1a Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se admite una renuncia. y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Mayor de Plaza de la ciudad 
de Cboluteca, el Coronel don Francisco 
Martínez F. 1 y siendo justas las razones 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

1<-Adm1tírsela, rindiéndc;Je las gra
cias por los servicios que ha prestado; y 

29-Nombrar en su lugar al Mayor don 
Juan Montoya, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado • n el Despa· 
cho de Ja Guerra, 

~ranctsro J. Jleiía. 

Se nombra un Comandan te Local 

Tegucigalpa, 6 de julio de llll 4. 
Teniendo que pasar á otro paeato de la 

Administración Pública el actual Co
mandante Local de Pespire, en el depar
tamento de Choluteca, Ka1or don 1111111 
Montoya, el PresidenMI 

8117 

ACUERDA: 

Nombrar en su logar al de igual grado 
don Moisés Molina, con el sueldo de le7. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de la Guerra, 

Franci•co J. Me,iia. 

Se nombra Comandante de Armas de la Sección 
Militar de DanH al General lulián López 
García. 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. 
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el actual Coman
dante de Armas de la Sección .Militar de· 
Dai::li, Teniente-Coronel don Salvador 
Castaneda; y atendiendo á los méritos y 
aptitudea del General don J uli'n López 
García, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo en su lugar, con el.sueldo 
de ley; rindiéndole las gracias al Tenien
te-Coronel Castaneda, por los servicios 
que ha preatado. -Comuníquese. 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Ja Guerra, 
Fran<YÚJCO J. Mejía. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUEBDA: 

19-Aprobar en todas sus partea la 
contrata que dice:-cEl albanil don Te
rencio Amador se compromete'á hacer el 
excusado para servicio de est:A! cuerpo9 

~l cual será de cuatro y medio metros de 
altura, por dos metros nueve pulgadas 
de ancho y tres metros nueve pulgadas 
de largo; teniendo que gastar en dial>o 
trabajo los materia.les siguientes: siete 
cargas cal, á tres pesos cincuenta centa
vos cada una, Yeinticaatro pesos cincuen.· 
ta centavos; cincuenta carretadas de·J)ie
dra, á seteni:.a y cinco centavos cada. una, 
treinta y siete pesos cincuenta centavos; 
mano de obra, ciento veinticinco pesos_ 
slendo un total de ($187.00) ciento ochen
ta y siete pesos. Para empezar el traba· 
jo y compra de materiales, necesita como 
anticipa sesenta pesos, y lo demás, al en
tregar el trabajo, el cual quedará á la. 
orden del Gobierno dos semanas deapuéa 
de aprobada esta contraia. -Comayagne
la, l!>dejalio de 1914.-Plo S. Fálope.
Terencio Amador¡> y 

29-Que los gastos que ocasione eata 
contrata, sean pagados por la Caja Na
cional; imputándose el gasto á la Partida 
s•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presnpueato General.-Comnn1queae. 

BERTIUMD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

FrCI"°"""' J. JloHa. 
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Se autoriza el gasto de t 81.00 

Tegucigal1>a, 6 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 88.00) ochenta 
y tl"llS pesos, que por la Administración 
de Rentas del departa.mento de Coma.ya
gua se hará efectiva á la. Farmacia •La 
Cruz Roja,> del Doctor Héctor Valenzne· 
la, valor de las medicinas que sum1ms
$r6 á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad del mismo nombre, en junio últi
mo. El gasto se imputará á la Partida 
lil!', Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera.1.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de la. Gnerra, 

J<rancisco J. Meiút. 

Se autoriza el gasto de 1 20.00 

Tegucigalpa, 7 de jnlio de 1914. 

El Pr~sidente 
ACUERDA: 

Autorizar la soma de ($ 20.00) veinte 
pesos, que por la Caja Nacional se-hará 
efectiva al Director de la Escuela de Ar· 
tillerfa de esta capital, valor que invertí· 
rá ·en mandar á asear 250 piezas de ropa 
de los alumnos de la misma, que se en
cuentran en el Almacén respectivo. El 
gasto se imputará á la Partida 84, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Meiía. 

Se autoriza. el gasto de 1 36.00 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 36.00) treinta 
~ seis pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Intibucá 
se hará efectiva al Comanda.o te de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
habilitar, por cuatro días, á dieciocho mi· 
licia.nos para que se trasladen á esta ca
pital á prestar sus servicios en la Guar
dia de Honor del senor Presidente de la 
República. El gasto se imputará á la 
Partida 8~. Capítuio IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comunf 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de la Guerra, 

J<rancisco J. Mejia. 

Se autoriza el gasto de• 7.00 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 7.00) siete pe
soa, que por Ja. Administración de Rentas 

REPUBLICA DE HONDURAS 

del d"pa.rtamento de Comayagua se ha.r4 
efectiva. al Com&nda.nte de Armas del 
mismo, valor que invertir4 eo comprar 
dos libroe en blanco que se necesitan en 
Ja Mayoría de Plaza de la. misma. ciudad, 
para consignar las altas, bajas, filiacio
nes, toma de razón de licencias y ór· 
denes de la expreaada Mayoría. El 
gasto se imputará á la Partida 8~, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Melía. 

Se autoriza el gasto de t 20.00 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la. suma de($ 20.00) veinte 
peeos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Escribiente lq del Ministerio 
de la Guerra, valor que inve.rtiirá. en 
comprar 200 pliegos de papel manila. 
que se necesita.o para. el despacho del 
•Boletín del Ejército.> El gasto se im
potará á Ja Partida 8~. Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra., 

.Fra,nciaco J. Me;w. 

Se autoriza el gasto de t 105.00 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 105.00) ciento 
cinco pesos, valor de cincuenta libras de 
pólvora qae el Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés puso á dis
posición del Comandante de Armas del 
mismo, pa.ra salvas de artillería. en el 
acto de la inauguración del puente de 
Ulúa y de la confección de "lguna canti
dad de saquetes que se necesitaron para 
el mismo fin. El gasto se imputará á la 
Partida 8~, Capítulo IV, Ramo de Gue· 
rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
cie la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza. el gasto de S 5.00 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma. de($ 5.00) cinco pe. 

sos, que por la Administración de Ren · 
tss de este depa.rtamer.to se hará efecti· 
va al Comandante Local de Tatumbla, 
valor que invertirá en habilitar á cin:io 
milicianos que hará salir para Talanga á 
prestar servicios de guarnición. El ga.s· 

to se imputará 4 la Partida 8t, Cap!IQJo 
IV, Ramo de Guerra, del Preeupul!ll 
General.-Comnnfquese. to 

BEllTRANn 
El l!I acretario de Estado en el Desp~ 

de Ja Guerra, 
_J<_'.:ancisco J. Mer\a. 

Se concede una. ltcenota y se encarga un& 0.
ma.ndanela Local 

Tegucigalpa, 8 de julio de 19H 

Solicitando quince días de licencia ~
ra separarse de Ja. Comandancia Local del 
dietrito de Guarita., en el departamento 
de Gra.ciae, el Capitán J acobo Zelayt., 

1 
siendo justos los motivos en que se fun· 
da., el Presiden te 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia to. 
cal al Capitán Sebastiáo Milla, con el 
sueldo de ley. -Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el DeaP&
cho de Ja Guerra, 

Francisco J. Me.i'4. 

Se confirma. una sentencia. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
gucigalpa, ocho de julio de mil nove
cientos catorce. 

Vista. en consulta la sentencia pronon· 
ciada el cuatro de mayo del corriente &no 
por la Junta de Reconocimiento de t!Ble 
departamento, la cual declara con de
recho á reclamar del Estado al se!lor 
Eduardo Antonio Flores, vecino de Ma
raita, la suma de ($ 361.00) trescient.aa 
sesenta y un pesos, por pérdidas queso.• 
frió en su& intereses, con motivo de Ja 
guerra civil de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiacal 
General de Hacienda.¡ y 

Considerando: que la sentencia conaul• 
tada se encuentra arreglada á derecho';. 
por tanto, el Presidente de la República, 
hacienc'o aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 da 
abril de 1911, 

ACUERlj,': 

Confirmar la sentencia de que se 11& 
hecho mérito, mandándole á extender 
por medio de la Dirección Gen~ de 
Rentas una constancia de crédit.o por . 
igual valor al que se le roconoce. -Co-
muníquese. B ND 

EBTBA t 

El Secretario de Estado en el DespacbO 
de la Guerra, 

se confirma. una sent.enoia 
- M . -Te--

Ministerio de Guerra Y arJ~&. 
. l. de mil novegucigalpa, ocho de ¡u JO 

cientos ca.torce. . rou1JJ1:• 
Vista en consulta la seotenc~• .i:.nwdlt 

ciada por la Junta. de RecooOCJDll 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



-'8 departamento, el veinte de mayo del 
Clllt'riente allo, la cu al declara con dere
qbo 'reclamar del Estado á la sellora Ca
lbllln AJvareoga v. de Zavala, vedna 
ele )laraita, la euma de (1 142.00) ciento 
.,.areota y doe pesoe, por pérdidas que 
Afrló en sua intereses au difunto esposo 
doll JI a$i vidad Za val&, con motivo de la 
..,..... civil de 1907. 

Ofdo el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; Y 

Conaiderando: que la. sentencia conaul· 
i.d& oa encuentra arreglada á derecho; 
l*' tanto, el Presidente de la Repú
blica. haciendo aplicación del artículo 69 
MJ Decreto Legislativo número 80, de 
8 ._abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando á extender á 
la 1eilora Casim1ra Al varenga v. de Za
nlr., por medio de la Dirección Genere.! 
de Rentas, un a constancia de crédito por 
;¡ual valor al que se le reconoee.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Eetado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

.Franciaco J . .Me#a. 

Se autoriza el g&1to de • 400.00 

Tegucigalpa, 8 de julio de 1914. 
El Pr6sidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja sum& de($ 400.00) cuatro
cientos pesús, que el Administrador de 
Rentas d•I departamento de Gracias en 
ng6 al Comandante de Armas del mis
mo, valor que éste invirtió en habilitar, 
por cua~ro días, á 200 milicianos que hi· 
'° aalir ?are esta capital á prestar servi· 
cío de guarnición. El gasto se imputa 
rá i la Partida. 8•, Capítulo IV, Ramo de 
Gu&rra, del Presupuesto General.-Co
m1níquese. 

BERTRA.ND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa
"110 de la Guerra, 

Francuico J. Meiw. 

ieldmtte una renuncl& y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia deJ 

•mpleo de Comandante Local de Bara
.,.,., en el departamento de Cortés, el Te· 
"!ente-C;_..;::.ol don Medardo Aguilar, y 
&eado justos Jos motivos en que se fun
da, el Presiden te 

ACUERDA: 

19-Admit.frsela, rindiéndole las gra
eiu por los servicios que ha prestado; y 
ll.a'J!l-Nombr .. 1 •n su luga1· al Tenieut• 

1
_lmundo RQdríguez, con el sueldo de 
.. z.-Comuníquese. 

BERTR.U!D. 
BI Secretario de Estado en el Despa

<:ho de la Guerra, 
Francisco J. MBjfa 

OlilNTRO-AMERIOA 

Se admite uaa renuncia 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de Utila, 
eo el departamento de Islas de la Ba
hía, el Mayor don Trinida.d Raud&les, y 
siendo justas las ruones en que la fun
da, •I Presidente 

ACUERDA: 

Admitírsela, rindi6ndole las gracias 
por loe servicios que ha prestado.-CO
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de J & Guerra, 

Francisco J . .Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 10.00) diez p .. 
sos, que por la Caja Nacional se hará 
~fectiva al Jefe del Batallón de Vetera
nos, valor que invertirá en le- inhuma
ción del cadáver del sold&do Bruno Sán
chez, muerto al servicio del Gobierno en 
dicho cuer?o. El gasto se imputará á la 
Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.- Comuní· 
quese. 

IlERTRAND. 

eag 

q•e por la Admini•tración de !lentas del 
depart&mAnto de El Paraí•o •e harA ef
tiva al Doctor Arturo Zelaya Z., valor de 
las medicinaiJ que suministró á los enfer. 
mos de Ja guarnición de la ciudad de 
Yuscarán, eo junio último. El gano .sa 
imputarA á Ja Partida 5•, C•pftulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto ~ne
ral .-Comuníquese. 

BERTJU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa • 
cho de la Guerra, 

Franciaco J. Msj(a. 

Se autoriza el gasto de a 56.02 

Tegucigalpa, 9 de julio de 191(, 
El Presidente 

ACUERDA! 

Autor'zar la suma de($ 56.Q2)cincuen· 
ta y seis pesos dos centavos, qne por la 
Administración de Rentas del departa· 
mento de Valle se hará efectiva al Doctor 
J. E Foster, valor d~ las medicinas que 
suministró á los enfermos de la gu&rni• 
ción de la ciudad de Na.caom", en junio 
último. El gasto se imputará á la Parti· 
da 5~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto GeneraL-Comunlqnese . 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franci&c-0 J. Mejía. 

El Secretario de Estado en el Despacho ""'"""""""""""""""""""""""""""""'"""""'"""""" 
de la Guerra, 

Fra'l!cisco J. M<jía. 

Se autoriza el gasto de • 75.00 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 75.00) setenta 
y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva a.I Director de le. Eseue· 
Ja de Artillería de esta capital, valor que 
invertirá en loe siguientes útiles que ne· 
cesita para servicio de dicho cuerpo, co· 
mo s1gue: 
l caja. de ja.bón de 2 @ .•......• $ 10.00 
6 docenas pasta para calzado.... 16.00 
Petates............ 50.00 

Suma..... . . . ... $ 75.00 
El gesto se imputará á Ja Partida 8•, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jirancisco J. .Me;ía. 

Se autoriza el gasto de 1 47.68 

Tegucigalpa, 9 Je julio de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar¡,. suma de (S 47.1'.18) cuaren
k y siete pesos sesenta y ocho centavoe, 

X VISOS 

Francisco J. Alva.ra.do, Adir.inistTador de 
Rentas del departamento de Cort~s. bace oo
ta.r: que con fecha ooho de agosto oorrtente ae 
presentó ante esta Administración de Rentaa 
el sel'!.or Manuel Um&fl:a., de es.te vecinda.ri.01 ile
nonciando un lote de- terreno nacJonal b&l4fa. 
constante oomo de doactentu hectáreas de -.. 
tensión superllelal, propias para la orl&m& tfe 
ganado; ouyo terreno esW. situado en el lawn 
denominado cManehaguala Arriba,> y ttene por 
limite&: al Ncrte y Este, terreno na.elonal 111· 
culto¡ al Sur, terreno denunciado y medido pcr 
el Abogado don Pascual P. Torres; y al ~ 
terreno nacional, mediando la quebrada de 
c'Mancbaguala.> Lo que se pubHca para lOll '1-
nes de ley .-San Pedro 8ula, agosto 13 de HM. 
30-18 Flu.NC..'IBCO .T. ALVARA:OO. 

El Administrador de Rentas que suscribe ha
ce. saber: que con fecha. 12 del presente mea ae 
presentó á su oficJna el seflor don Mariano Lel
va., agricultor, vecino de Sa.n N.ieolás. de- este 
departamento, denunciando como naciona1 un 
lote de terreno en jurisdicción del pueblo ae 
Na.ranjito, como de quince caballerías de ei:ten .. 
sión superflclal, que ttene por límites: al Norte, 
terreno llamado c:Joconal,> de don Juan J. Guz.. 
mán; al Sur, terreno llamado cJoya de la t. 
guna1> de propiedad del denunciante; al Este, 
terreno nacional llamado cCuchllla de Pen1111&;> 
y al Oeste, terreno de propiedad de don Floren
elo Martinez. El seflor Lei•I desea adquirir en 
propiedad este terreno, y se avisa aJ páblieo en 
cumplimiento del articulo 13, Ley Agraria vl
gente.-Santa Bárbara, 14 de agosto de H!4. 
30 · J 8 S. p ACBllCO "11. 
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El lnfrucrlto, Secretarlo del Juzgado de r-e
- del departamento de Colón, baee aaber á 
kt8 a~reedores de don Manuel J. Izaguirre: que 
el Sindico tlel concurao, don carios E. Kieffer, 
• presesenta.do el escrito que Htera.lmente dice: 
--cRendictón de euentas.-Seft"or Juez de Letraa. 
-Yo, Carl08 E. Kfe:fi'er, C&S&do, comerciante 1 
*este vecindario, ante Ud., respetuosamente, 
Yengo 4 rendir las cuentu de los bienes concur

·&ad.os á don Manuel J. lzagutrre, y que se me 
con:llaron en mt calidad de Síndtco.-El movi
miento habido en los bienes mencionados desde 
la techa que me hice cargo de ellos hasta l& fe
cha, es como sJgue:- Bienes 1nventaJ1ados, 
1114.11117.47.-Bleneeen lnmueblea, • 33.500.15. 
-Bienes en mere&derlas, • 80.697 .32.-Crédltos 
JI. oobrar. • 12.306 .16.-Dooumentos, • 66. 661. 22. 
-De dichos ble1es oe realizaron, de los lnmue
bl.,., • 14. 239.16; de las meroaderlaa, • M.801.58; -e 108 crédltoo por cobrar,• 4. 754.98; de alqul· 
leres, a 166. 73.-De cuya cantidad se pagaron á 
los aoreedores • 49.497 .OS, y de gastos judiciales 
-, de admll\istraolón, • 4.466.40; todo lo cual lo 
encontrará Ud. debidamente comprobado en 
108 cuadros adjuntos, y los 139 demás dooumen· 
tos Que aoompailo, quedando en caja á favor de 
Jos acreedores • ~. 99, y enoontrá.Ddoee arre

REPUBLICA D"E HONDURAS 

con •rboles de pino y roble, y limitado: &I Nor
te, con terreno de la. seft.ora Agueda. A.1,·e.ra.do 
de García y de Marprlta Lanza de M•rtfnez; al 
Sur, con tenenode Juan Bar&hooa; al Oriente, 
Quebrad"' Gn.ode y terreno de la znj,gma se.nora. 
Lanza de Martfnez: y al Poniente. terreno de 
la expresada Agueda Alvara.do de García; val~ 
rado en ciento cincuenta peeos.-29 Una plan
tación de maíz de tres medios de sembradura. 
situada en el punto cEI Tenamaste,> montana 
de Aiacualpa., eQ dicha aJdea., en terreno del 
sen:or Lorenzo ADdrade, Umltada: al Norte, con 
propiedad de los herederos de Marcos Andrade; 
&I Sur, propiedad de 108 herederos de Hlpóllto 
A vila; al Este, propiedad de Ba.lbino Colindres; 
y al Oeste, propiedad de Martín Peretra¡ cuya 
plantación eotll contigua' otra del senor Lo
renzo Andrade, 1 ha sido valorada en cJento 
veJnticinoo pe808. Los bienes descritos han 
sido embarpdos & la sel!ora Margarita Lanza 
de Marttnez, y se rematarán par& pagar A don 
Pablo Lanza treinta y sets pesos, intereses y cos. 
tas que le adeuda la sen.ora de 1fa.rtíne1. Ad· 
vilirtfo:se que no se admitirán posturas por me
noa de los dOB tercios del avalóo.-Teguclg&lpa, 
2 de septiembre de l9li. 

POLICAKPO v. Com.LO, Srta. 
JJadas A derecho 1as cuenta.e. que presento para. ----·---------------
w aprobación, ruego á Ud. que, previos los trá- El infrascrito, Administrador de Rentas del 
JD.ites de ley, se sirva aprobarlas.-Tru]tUo, 15 departamento de Valle, hace saber: que oon te· 
a.e Julio de 1914.-Carlos E. Kie1Ter.>-Reclbido cha veintitrés de este mes y ano corriente se 
en veinte del corriente, á las nueve a. m., con presentó á su oficina el sefior Juan R. BoniHa, 
eiento tretnta y nueve dooumentos.-G. Cárca- en su eaJidad de SfndJeo Munjcipal de Ja Muni
mo, Srlo.--.Jazg&do de Letras del departamento cipalídad del puebJo de Caridad, en este mismo 
•e Colón.-Trujillo, veinte de julio de mil nove- departa.mento, con poder suficiente, denuncian
eiento& catorce.-Pónga.se en conocimiento del do, en nombre y representación de dicho Munt
•eudor don Manuel J. lz.a.gulrre Y de todos los cipto, un lote de terreno baldío por abandono, 
acreedores de éste, pOr medio de avi!KI publica- sito en su propia jurtsdtcción, conocido con el 
io en cLa Gaceta> oficial, Ja rendición de cuen- nombre de Guajiniquil ó CojfoiquJl, compuesto 
1u presentada por el Síndico defioftlro deJ oon- de tres caballerías. más ó men08, titulado el ano 
enrso de acreedores del seJJor luguirre1 don de 1832 á favor de José de MaJdonado y refren-
9:ar1os E. Kiefter, cuyas cuentas queda.n á. dis- dado el 1862 i ta ver de Gabriel Vel'8quez; dt
Polición de aquéllos en la Secretaria de este chos linderos son: al Norte, con terreno ejldal 
lm.ga.do, por el término de quince dias.-Ar- ñel pueblo de San Antonio del Norte¡ por el 
tleulos 667 y 572 del Código de Procedimientos. Oriente, con ejidos del pueblo de Caridad; y por 
-lfotlffquese.-Enrlque B. Ucl<!s.-lllguel G. el Sur y Occidente, con el rfo de Gnajlnlqull 6 
Cf4rcamo, Srio.-TrujHJo, 25 de julio dé 1914-. Pescado, que tambi~n sirve de Jio~a entre Bon· 
6--fll Ht&UJIL G. CJ.BC.AKO, Srio. du1&8 1 la República de El Salvador. Lo que 

El 18 de septiembre próximo, á lal once de la 
-..nana, en el local de la AdmJntstracl6n de 
Bentu de e&tedepartament.o, se •ender' en aat.a 
-'bllca 1 al mejor pootor el terreno eonooldo 
eon loa nombres de HUila 1 Culllque, de pro· 
piedad naotonal, altuado en Jurisdlooión de San 
Jl(jgoellto, 1 que linda: al Norte, coo eJldoa d• 
Ban J uu y San lUguel!to; al Este, ejidos del 
Jal9mo san lllguellto, quebrada cM:angua> de 
JIOT medio; al Sur, terrenos de don Gonzalo He· 
)la lfoluoo, rio San .T uan de par medio: y al 
Oeste, terrenos ejldalM del tn11mo Slln luan. 
Coll8ta de 300 hecUreas proplu pgra la Rgrioul 
tua, á treo pesos oada una, 1 82' hecW,.... 
7. ó38 metros euadradoa, á un peso C&lla una, y 
propias pora la ganaderla; ~aelendo un total, 
-que ser' la base del remate,-de un mil aete
eieo.tos Telntinueve pesos setenta 1 clnoo oen. 
t&voa, ooufonne •valúo de lf de mayo de 1008. 
-La Eoperam:a, 6 de agosto de 19H. 

PAULlNO lfOLA.800. 

BI Infrascrito, SecretarJo del J utpdo de Paz 
tie Jo Civil 4e este mun1clpto, hace saber: que 
el lunes ctnoo de octubre próximo, i las ocho de 
lama.llana, se venderán en este Juzgado, en pú
-1.iaa suba.Ita, los biencsstguientes:-19 Un lot.e 
tle terreno situ&do en el punto cLa Labranza..~ 
aitlo <Tierras deJ Padre,> en Ja aldea de J"aca 
Japa, de este municipio, como de cuatro man
mnas de ei:tensiÓ'n, ttcotado con cerca de mac\e-. 
n. piedra 7 barranco, cubierto dicho terre•o 

se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Na.ca.ome, 24 de julio de 1914. 
30-5 FAUSTO 'M.OLINA. 

Fn.nciscoJ. Al varado, Administrador de Ren
ta.s del departamento de Cortés, hace saber: que 
los seflores Roque Hemáodez R. y Francisco 
Morel se presentaron á esta Administración de 
Rentas, con fecha diez y sets de mayo último, 
denunciando como nacional y b&ldto un terreno 
conocido con el nombre de cBatíaderos,> situa~ 
do como A cuatro leguas al .f'i or~ de la aldea de 
Oofrad.fa, de esta Jurtsdfcefón, constante como 
de ochocientas hectáreas de extensión superfi
clal1 p0e0 ml:s ó menos, propJu para Ja agrJcu1-
tura 1 erJanu de ganado, 1 tiene por límites: 
al Norte, ccn Loma Alt&, río ArJDado de por 
medio¡ al Sur, quebr-.da de Hernández; al E!!lte, 
la Laguna; y al Oeste, Loma Alta; todo él clr· 
cunscrlto por terrenos nacionales. Lo que se 
publica para los fines de Jer.-San Pedro SuJa, 
10 de sgoato de 19U. 
30-5 FRANCISCO J. ALVARAOO. 

El SU&!rito, Admlnist.ra.dor de Rentas de estt> 
departamento, hace sa.ber: que don Pedro Car
ha.jal y Jesús Portillo Chinchilla, vecinos del 
puAblo de Lucerna, con techa 3 del 111esde mar· 
za del corriente atio, se presentaron á esta ofi. 
cioa denunciando como baldío nn t.erreno d~ 
nomin&do cBa.rrteotos,> como de una oa.ballería, 
sito en aqueHa jurisdicción municipal, propio 
par' la g&nadería.1 lindante: por el Nort.e, con 

ejidos de Lucerna; Por el Oriente 1 Sur 
Rlo Grande; 1 por el Occidente1 con terre~ -
~osoJateca,> perteneciente 4 una OOlllun~ 
de JataldeLa de San .Antonio, en este depgn.. 
men o. o que se pone en conoefmJent.od 
públloc paro los efectos de ley·-Oootepequ. : 
de agosto de 1914. ' 
30-5 BBNIGl'!O Efmu.n.a.. 

El suscrito, Administrador de Renta.a de est. 
departamento, hace saber: que don Pedroo.r 
baJal, Deslderlo Lara y Mónloo Rob!.., ·-• 
del pueblo de Lucerna, con techa. 3 del me.ute 
marzo del corriente ano, se preaentuon 4-.. 
oficina denunciando como b&ldfo un terreao 
denominado cCilltoa,> como de dos cai.u..i.., 
sito en aquella Jurlldleelón m111Ilclp&l, ,......_ 
para la ganaderfa, lindante: Por el Nort;e r 
Oriente, con •Jldos del pueblo de CorqUID; w 
el Sur, con terreno de cLas Cruceo 1 Cenao, ta 
los senores A rita; y por el Poniente. con te"'" 
no cEl Pedregal.> Lo que se pene en CODOei· 
miento del públloo para loa e!eotm de lor.
Ocotepeque, 29 de agosto de 1914. 

30-5 BBNI&>IO Eftun•. 

El Infrascrito, Administrador de Benlu de
partamental, hace sa.ber: que el d.ía luaes deee 
de octubre del corriente &i'io, A. las nueTe a.• ... 
se vendf'rá. en asta púbHca, en esta AdJDlniltQ. 
ción, el terreno denominado Palos Bla.noos r 
Tlbombo, situado en Jurlsdlooión del pueblo <le 
El Progreso, en este departamento, medido a 
solicitud del Aboga.do CarlosTorrea,ycompoea-. 
to .Je doscientas cincuenta. y ctnoo hectireu, 
cincuenta y tres a\reas y veinte oentti\reaa, pm
pias todas para la agricultura. Su valor total 
es de mil quinientos treinta. y tres pesos "'8k 
centavos. Se admiten posturas.-Yoro, %1 d6 
agosto de 19H. 

SABINO TtNOCO. 

El suscrito, Admlnatrador de Bontu do ... 
dtpartamento, hace saber: que con fecm. M· 
ticinoo del prPsente mes, me ptellelltó el ldor 
Angel Hernández C .. denunefa.ndo oomo naole
nat una área de terreno de (''} siete cai:.llerfas 
antiguas, tres dP eJJas en el Juga.r deoomi&llll 
cTempuscapa> y las otras e.n&tro en el Hrrwo 
que se conoce con el nombre de cL& Hemida· 
ra,> ~o esta comprensión municipal; lfM4;11qat 
lltnitan: al Norte, eon terrenosaootadas, peitt.. 
neclrntes al sefior Presldonte de la Bep6blillL 
Dr. don Francisco Bertrand y mont.all• de,... 
pie<la.il narticuJar; al Sur, ceo terrenos lllkUot 
de Ja misma comunidad; al l!'ate, oon ~ 
acotados de don Lula M:ar.onls; 1 111 ~ • 
t.rrenoo también llaldlos del attiO antes°':. 
>ado. Lo que se pone en conocimiento del .; 
blloo para los e~ de ley •.. ..J"at.teal,.., fl 

~asto d• 1914. TúJLÚ Gaoú O. 

El Administrador de Rentas que 1~ 
00 saber: que el 7 del presente .,.. •J6jfl. ~ 
á su odcina el senor don Ricardo L._ ... _.,, 
vecindario de N aranjlto, en este d•.-,¡;-...
denunc1ando como naoional un~ de,.. 
como de doscientas cincuenta aeiriaadOt ,. 
tenalfln, propio para la crianza omJO)lJo. ~ 
jurisdicción del pueblo de SU~-: 11ll"tr· 
límites y oollndanteB son los cfompO&._t de ... 
tP., ejidos de Posta 'J terreno e .-e-El ,_,... 
Ma.rtano Leiva; a.l sur, el cerro al Jate eJ Olfll 
pero• y ejid()S de El Carlllen¡ rlo .O JoV 
.c)(Jra Mundo;> y adl C•rt<;;;brede ••in~ 
A dicho terrPno le a e n ieda4 11 ..-:":. 
reP y to desea adquirir en prop cum'pli_. 
en oonocimtento del público ~rt,entie.~ 
del "rticulo 13 ~e la L<>y ~'~914 ta BArbara, 14" de agosto e . cJdll» l. 
ilO 18 s. '" . -

'"'"-11'" Tf..,, ~&Qlooal.-AMDlidaQenlll 
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	Congreso Nacional Decreto Numero: 112: Articulo Único- Apruebase en todas sus partes el acuerdo que Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914, Vista la solicitud que con fecha de 2 del mes en curso elevo al Poder Ejecutivo el Dr. don Rubén R Barrientos, en su carácter de representante Legal de la sociedad.
	Decreto Numero 114: Artículo 1°- Destinase la cantidad de $ 800 pesos para la construcción de un mausoleo sobre la tumba del General Marcelo Rivera.
	Decreto Numero 115: Articulo Unico- Indultase a Courtlad Brush Van Sickler, mayor de edad, casado, Agricultor, natural de la ciudad de Eleuwille, estado de New York, Estados Unidos de America, y residente en Black River.
	Decreto Numero 116: Articulo Único- Indultase a Bernarda Córdoba Escalante la parte de la pena que le falta para cumplir la de dos años y un día de reclusión que le fue impuesta por el delito de homicidio por imprudencia temeraria.
	Decreto Numero 117: Articulo Único- Indultase a don Blanca de Lefebre, vecina de Puerto Cortes, la pena de tres años y un día de reclusión que le impuso la Corte de Apelaciones de Santa Barbara.
	Decreto Numero 118: Articulo Único- Insultase al reo Dionisio Pérez el tiempo que le hace falta para cumplir la pena que le fue impuesta por el delito de homicidio consumado.
	Decreto Numero 119: Articulo Único- Indultase al reo José María Romero la pena que le ha sido impuesta por el delito de insubordinación al comandante Local de Catacamas.
	Decreto Numero 120: Articulo Único- Indultase a Rubén Núñez Romero las partes de la pena que le falta para cumplir la de siete años y un día de presidio que le fue impuesta por el delito de homicidio cometido.
	Decreto Número 121 Articulo Único- Indultase a Carlos Barrera Oliveros la parte de la pena que le falta para cumplir dos años 4 meses y 15 días de reclusión que le impuso la Corte de Apelaciones de Comayagua.
	Decreto Numero 122: Articulo Único- Indultase a Jesús Ordoñez Calix la pena de dos años 4 meses y un día de reclusión que le impuso la Corte de Apelaciones de Comayagua.
	Decreto Numero 123: Articulo Único- Concedese al reo Nicolas Leiva indulto del tiempo que le falta para cumplir la pena de cuatro años 8 meses y 2 días de presidio a que fue condenado por el delito de homicidio consumado.
	Decreto Numero 124: Articulo Único- Indultase al reo Marcial Valdés A. el tiempo que le falta para cumplir la pena de siete años y un día de presidio que le fue impuesta por el delito de homicidio cometido.
	Decreto Numero 125: Articulo Único- Cerrar sus sesiones dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesiones, a los diez días del mes de abril de 1914.
	Guerra: Reducir la expresada pensión a $ 22.50, que se hará efectiva mensualmente por la Caja Nacional.
	Avisos.



